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CARTA DESCRIPTIVA 

Diplomado en Formación Básica de Mediadores 2024 
 

1. Objetivos generales 
Los participantes comprenderán y llevarán a la práctica las consideraciones teóricas y jurídicas 
fundamentales del sistema de la mediación, como vía colaborativa para la solución de conflictos. 
 

2. Objetivos específicos 
Objetivos específicos. Con la finalidad de comprender y aplicar cabalmente el sistema de la 
mediación, los alumnos del Diplomado conseguirán los siguientes objetivos específicos:   
 

i. Tendrán una visión interdisciplinaria y actual de la mediación en Nuevo León, en México y 
en otros países del orbe. 

ii. Comprenderán las fases y características de los procesos de mediación, y los llevarán a la 
práctica, para la resolución de conflictos en las materias civil, familiar y mercantil. 

iii. Comprenderán la idea y concepto de Género, así como los niveles de riesgos que viven las 
mujeres en situaciones de violencia. 

iv. Comprenderán y practicarán la redacción correcta y sanción jurídica de los convenios 
producto de una mediación.  

 

3. Competencias. El Diplomado en Formación Básica de Mediadores busca desarrollar en los 

participantes las siguientes competencias: 
 

i. Distinguir y emplear los conceptos fundamentales de los MASC y de la mediación. 
ii. Comprender y utilizar técnicas y habilidades comunicacionales asociadas a los principales 

modelos de mediación.  
iii. Aplicar las etapas del proceso de mediación: pre-mediación, palabras introductorias, 

recolección de la información, identificación de narrativas y temas principales, re 
significación, generación y evaluación de opciones y acuerdos. 

iv. Elaborar convenios como producto de una mediación, viables para su sanción hipotética 
como cosa juzgada.   
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4. Contenido temático 

 

TEMA / PONENTE(S) CONTENIDOS BÁSICOS DURACIÓN 

I. Bases filosóficas y sociales de la 
resolución de conflictos 

Gerardo Canales Martínez 
Rubén Cardoza Moyrón 

a) Antropología filosófica 
b) Teoría y análisis de conflictos 
c) Bases psicológicas en la solución 

de conflictos. 
d) Introducción a los mecanismos 

alternativos de la solución de 
controversias (MASC) 
 

20 horas 
12, 13, 26 y 27 de 

abril 

II. Desarrollo de habilidades 
comunicacionales 

Juan Manuel Lobo Niembro 
Minerva Mireles Zavala 

Emy Danielle Gutiérrez González 

a) Programación Neurolingüística 
(PNL) 

b) Teoría de la comunicación 
c) Intervenciones especializadas para 

mediación  

30 horas 
3,4,17,18 y 31 de 
mayo y 1 de junio 

III. Proceso y práctica de mediación 
Rafael Lobo Niembro 

Silvia Sallard López 
Jaime Osvaldo Pacheco Cueva 

a) Modelos teóricos de mediación  
b) Enfoque sistémico de la mediación  
c) Mediación familiar  
d) Mediación civil-mercantil  
 

40 horas 
14,15,28,29 de 

Junio 
5 y 6 de julio 

9 y 10 de agosto 

IV. Marco jurídico MASC y 
Perspectiva de Género 

Rogelio Contreras Melara 
Myrna Elia García Barrera 

a) Bases constitucionales y Derechos 
Humanos  

b) Ley General MASC y CNPCyF 
c) Legislación local de MASC 
d) Ética de la persona mediadora 
e) Mediar con perspectiva de género  

 

20 horas 
23,24 de agosto 

6 y 7 de septiembre 

V. Redacción avanzada de convenios 
y su formalización jurídica 

Rubén Cardoza Moyrón 
José Enrique Guzmán Quiroga 

 

a) Redacción avanzada de convenios 
b) Contenidos y formalización jurídica 

de los convenios de MASC  
c) Práctica de redacción de convenios  

20 horas 
20, 21,27 y 28 de 

septiembre 

 
 

5. Mecánica de las sesiones 
Las sesiones de clase serán totalmente presenciales, con una duración de cuatro horas cada una, 
más una hora de actividades de auto-aprendizaje por sesión, con una frecuencia de dos días por 
semana (viernes en la tarde de 15:00 a 19:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas); de tal 
suerte, se realizarán 26 sesiones, dando inicio el 12 (doce) de abril de 2024 (dos mil veinticuatro) 
para concluir el 28 (veintiocho) de septiembre de este mismo año. 
 

6. Fuentes bibliográficas básicas 
- Asociación Madrileña de Mediadores (AMM). Revista de Mediación. Año 1. Nº 2. Octubre 2008. ISSN – 

1888-6485. p.p. 6 - 28 
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- Baruch Bush, R.A. y Folger, J.P. (1996) La Promesa de la Mediación. Cómo afrontar el conflicto a través del 
fortalecimiento propio y el reconocimiento de los otros. Barcelona: Granica. 416 p. 

- Carter, A. (2020) Ask for more. 10 Questions to negotiate anything. Nueva Yok: Simon & Shuster. 241 p. 
- Castanedo, A. (2015) Manual de Mediación para la gestión y solución de conflictos. La Habana: ONBC. 396 

p. 
- Cobb, S. Espacios liminales en los procesos de negociación: atravesando umbrales interpretativos y 

relacionales, en Mediadores en Red La Revist@. Año I, No. 1, (Septiembre de 2002), p.p. 9-19 
- Fisher, R. Ury, W. y Patton, B. (2004) Obtenga el Sí, El Arte de Negociar Sin Ceder. 2a ed., México: CECSA. 

252 p. 
- Lagarde, M. (1998) Identidad de género y derechos humanos. La construcción de las humanas, en Estudios 

básicos sobre Derechos Humanos IV. San José de Costa Rica: IIDH-ASDI-Comisión de la Unión Europea. 32 
p.  

- Lewicki, R., Barry, B. y Saunders. D. M. (2008) Fundamentos de Negociación. 4 a ed., México: Mc Graw Hill. 
294. p. 

- Moore, C.W. (2003) The Mediation Process. Practical strategies for resolving conflict. Third ed.  San 
Francisco: Jossey-Bass. 556 p. 

- Nató, A. Et. al. Mediación Comunitaria. Hermosillo, UNISON. 256 p.   
- Neuman, E. (2005) Mediación Penal y Justicia Restaurativa. México: Porrúa, 223 p. 
- Pesqueira Leal, J. y Ortiz Aub, A. (2010) Mediación Asociativa y Cambio Social. El arte de lo posible. 

Hermosillo, México: Universidad de Sonora 363 p.  
- Proyecto para la Mediación en México ABA/USAID. Principios de la Mediación [en línea] 

http://apps.americanbar.org/rol/publications/mexico_principios_mediacion_sp.pdf. Recuperado en 
marzo de 2014. 

- Suáres, M. (2011) Mediando en sistemas familiares. Buenos Aires: Paidós. p. 416.   
- Villarán, S. (2009) Derecho a la Justicia. El acceso a la justicia para las mujeres. Interprestación de los 

principios de igualdad y no discriminación para los derechos de las mujeres en los instrumentos del 
sistema interamericano. San José de Costa Rica: IIDH. 14 p. 

- Watzlawick, P., Beavin, J y Jackson, D. (1981) Teoría de la Comunicación Humana, interacciones, 
patologías y paradojas. Barcelona: Herder. 343 p. 

 

7. Políticas 
a. Asistencia 

A cada participante se le permite un total de faltas igual o menor al veinte por ciento (20%) 
del total de sesiones programadas desde el inicio del diplomado.  

b. Asesorías 
Las asesorías se llevarán al cabo de manera presencial con las o los profesores locales y a 
través de correo electrónico con quienes vengan de fuera del Estado. 

c. Evaluación 
Participación activa en clase y en las actividades de auto-aprendizaje. 

 
8. Metodología y actividades de auto-aprendizaje 
Exposiciones de las y los docentes acerca del marco conceptual y/o jurídico; participación de las y los 
alumnos a través de dinámicas grupales e individuales; revisión de lecturas, videos y de otros 
recursos didácticos por encargo de las y los docentes; estudio de casos; práctica de mediaciones con 
casos simulados; entre otras más. 
 

http://apps.americanbar.org/rol/publications/mexico_principios_mediacion_sp.pdf

